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	“LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA, ELEMENTO NECESARIO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES DEL ESTADO”


	Campo de acción
	Transdisciplinariedad - Aporte al PIM

	La investigación que se pretende desarrollar busca analizar si la Administración, a través de su poder de imperio logra satisfacer los intereses de la colectividad. Del análisis que se haga, se podrán determinar fortalezas y las debilidades que tiene la Administración en la consecución de sus fines, las cuales se darán a conocer a través de los diferentes productos propuestos dentro del proyecto de Investigación, para impactar de manera directa tanto en la esfera académica, como en el que hacer de los servidores públicos, quienes tendrán una herramienta importante que les sirva para mejorar el sistema y por ende cumplir con los fines esenciales dentro del Estado Social de Derecho.  
De esta manera, el campo de acción que se pretende con el Proyecto de Investigación, apunta a la comunidad académica y al ejercicio de las funciones propias de los servidores públicos en el ámbito de la Administración Pública
	El Proyecto de Investigación propuesto busca desarrollar la interdisciplinariedad en el marco de la satisfacción de los intereses de la colectividad, por parte del Estado colombiano, teniendo en cuenta las líneas de acción comprendidas en el PIM, tales como el compromiso con el proyecto institucional, la proyección social a la comunidad educativa y de los servidores públicos en aras de una mejor función de Estado; de esta manera, se logrará que las personas involucradas dentro de este contexto puedan llegar a transformar la sociedad, logrando que la investigación sea realmente efectiva. 


	Articulación con funciones sustantivas y el sector social y productivo

	Dentro del Plan de Desarrollo de la Universidad Santo Tomás en general y conforme al Plan de Desarrollo de la Facultad de Derecho en particular, se tiene como presupuesto la fundamentación conceptual con respecto a la Proyección Social, en su sentido ontológico – académico. Lo anterior supone, para la Universidad  Santo Tomas a través de sus investigadores, proyectar y proponer reflexiones a partir de los problemas de la comunidad, y como consecuencia de ello, generar soluciones a los mismos, en aras de lograr el mejoramiento de las condiciones de vida de la población colombiana.

Desde la perspectiva señalada el proyecto de investigación permite generar resultados de investigación que permitan determinar los avances y los retrocesos de la materialización de la actividad administrativa en aras de lograr el cumplimiento de los fines del Estado; y como consecuencia de ello, mejorar la gestión administrativa en el marco de las entidades estatales colombianas y de esta manera proteger derechos constitucionales a la población colombiana.  
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	Resumen de la propuesta
	Palabras clave

	El presente proyecto de investigación busca analizar el cumplimiento de los fines del Estado, frente a la multiplicidad de actuaciones que emanan de la Administración, a fin de poder constatar si el Estado está actuando en consonancia con los principios propios del Estado Social de Derecho, propios de la Constitución de 1991; esto es, privilegiando el interés general sobre el interés particular y prestando debidamente los servicios públicos a toda la colectividad.
Para esto, es necesario estudiar las diferentes funciones que realiza la Administración, a través de la expedición de actos administrativos, de los poderes de policía administrativa, de la contratación estatal, de las operaciones administrativas, todos éstos en procura de la satisfacción de los intereses generales.

	Estado Social de Derecho, Actividad Administrativa, Fines del Estado



	Problema de investigación

	
¿De qué manera, las actuaciones de la Administración, constituyen un medio adecuado para el cumplimiento de los fines del Estado?




	Justificación

	El interés que presenta el proyecto de investigación titulado: “LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA, ELEMENTO NECESARIO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES DEL ESTADO” se enmarca en poder constatar si, a través de las diferentes intervenciones de la Administración como garante de la satisfacción de los intereses generales, cumple realmente los fines del Estado, emanados del Estado Social de Derecho, consagrado en la Carta de 1991 o, si por el contrario, sus actuaciones obedecen a intereses subjetivos derivados de las malas prácticas que puedan llevar a la desviación de sus fines, amparados del poder de imperio que les asiste.
En efecto, este proyecto busca determinar el grado de cumplimiento de los fines del Estado a través de la voluntad unilateral de la Administración, con el fin de producir efectos jurídicos, tendientes a la salvaguarda del interés general, que no es más que los actos que emite en pro de su propia actividad. 
Igualmente, frente a sus colaboradores, los particulares en cumplimiento de funciones administrativas, que ayudan a la Administración al cumplimiento de sus fines, a través de mecanismos como la contratación estatal o incluso frente a la misma descentralización por colaboración; esto, gracias al mandato constitucional consagrado en el artículo 210, inciso segundo, el cual dispone: “Los particulares pueden cumplir funciones administrativas en las condiciones que señale la ley”
El problema de investigación planteado, pretende resolver el siguiente interrogante ¿De qué manera, las actuaciones de la Administración, constituyen un medio adecuado para el cumplimiento de los fines del Estado?
A través de esta investigación se busca establecer cuáles son las actuaciones que, a través de las buenas prácticas, dan cumplimiento a los fines del Estado y cuáles, por deficiencia en la actividad de la Administración, no permiten conseguir dichos fines. Para luego, proponer modelos de actuación administrativa, que permitan la satisfacción de los intereses generales, propios de un Estado Social de Derecho.



	Objetivo general

	Determinar el cumplimiento de los fines del Estado garantizado por el Estado Social de Derecho, a partir de las diferentes actuaciones realizadas por la Administración.




	Objetivos específicos

	
1. Estudiar las diferentes modalidades de la actuación administrativa, desde un contexto legal, jurisprudencial y doctrinario. 

2. Identificar las buenas o malas prácticas en las actuaciones de la Administración, que puedan ser determinantes en el cumplimiento o no de los fines del Estado.

3. Determinar si la prestación de servicios públicos a la colectividad por parte del Estado, se está cumpliendo como garantía de la finalidad de Estado.

4. Proponer modelos de actuación administrativa, que permitan y ayuden al cumplimiento de los fines del Estado


Estado del arte y marco conceptual


ESTADO DEL ARTE: 

En aras de identificar el Estado del Arte del proyecto de investigación planteado, es pertinente resaltar que en el marco bibliográfico  sobre la actuación de la Administración existen algunos escritos en referencia a los contratos del Estado, los actos administrativos y en general a los mecanismos de actuación de las entidades públicas; lo anteriores así, como se evidencia en la teoría del acto administrativo en un estudio de derecho comparado (Penagos 1992), o la clasificación de los mismos desde un criterio doctrinario y jurisprudencial (Sánchez 2004); circunstancia similar ocurre con la teoría  del contrato estatal  a partir de los fundamentos previstos en los principios que regulan dicho mecanismo de actuación de la Administración Pública  (Dávila 2001)  o las regulaciones del Estatuto de Contratación Pública en cuanto a la aplicación de las normas de derecho público y de derecho privado( Matallana 2009), así como la teoría del contrato como acto administrativo (Güechá 2015). 
De la misma manera, existen artículos de investigación y tesis doctorales que se ocupan sobre el tema de los mecanismos de actuación de las entidades públicas, todos como una simple forma descriptiva de la actividad del Estado, pero ninguno se ocupa en verificar si con la función administrativa se cumplen los fines el Estado, es decir, no visualizan el cumplimiento de aquello que en el Estado social de Derecho que nos asiste es fundamental, como es el interés general, que de una u otra forma lleva a satisfacer las necesidades de la comunidad, buscando su bienestar.
Por tal razón la investigación tendrá un significativo interés y se torna novedosa, al lograr el estudio de los mecanismos de actuación de la Administración y el cumplimiento de los fines del Estado.
Ahora bien, y descendiendo a la temática propia de la actuación administrativa desde el escenario de los fines del Estado, se ha considerado lo siguiente: 
De conformidad con Latorre, sin lugar a equívocos, la actividad administrativa debe enmarcarse en el paradigma constitucionalista del siglo XXI. Lo anterior entre otros argumentos porque el Estado constitucional plantea profundos transformaciones para el derecho en general (Latorre, 2018). Desde la referenciada perspectiva, parte de la Doctrina ha considerado procedente dialogar sobre la adaptación de la actividad administrativa frente a la renovación del derecho administrativo; y en este orden de ideas, se ha invitado a un proceso de reflexión para determinar si el Derecho administrativo actual puede dominar los retos actuales, mediante simple evolución por adaptación. En este orden de ideas, y de conformidad con Latorre, “durante los últimos veinticinco años hemos asistido al modelo del Estado social de derecho, pero también a la crisis del mismo, ocasionada entre otras razones, por la crisis de la ideología del bienestar” (Latorre, 2018).

En atención a lo dispuesto en las líneas anteriores, se considera que el derecho administrativo es un derecho en formación, que siempre se encuentra de cara a un proceso de adaptación a la realidad sobre la que elabora sus soluciones frecuentemente asistemáticas. Es importante reconocer que  no obstante las tesis actuales del Estado mínimo, que permite una “mudanza de papeles” no genera un  abandono de responsabilidades sociales por parte del Estado, y que en el marco de la modernidad la redefinición del papel del Estado se suele enmarcar dentro de un esquema particular de administración pública denominado New Public Management- NPM-, en virtud del cual,  “el Estado debe ser un facilitador del mercado, para lo cual es necesario sustituir el modelo jerárquico de administración pública por un modelo más flexible en donde los funcionarios cuenten con mayor discrecionalidad para la toma de decisiones” (Sánchez, 2005). Para el efecto, y atendiendo los cambios estatales referenciados, y de conformidad con Montero “… queda cada vez más patente la necesidad de construir un régimen jurídico que garantice la seguridad jurídica en el marco de la actividad administrativa” (Montero, 2014, p. 33) 

Al contextualizar el término actividad administrativa y de conformidad con Franco “estamos abordando un concepto de creación doctrinal, posteriormente acogido por la legislación y jurisprudencia, el cual engloba en su contenido todas las manifestaciones y actuaciones jurídicas y fácticas de la Administración Publica” (Franco, 2008, p. 67). En este orden de ideas, el profesor Agustín Gordillo define a la actividad administrativa como “…toda la actividad de los órganos administrativos (centralizados o descentralizados) y también la actividad de los órganos legislativos y judiciales en la medida en que no se refiere a sus funciones específicas” (Gordillo, 2003, p. 22)

Sin ánimo de lograr una definición univoca de la actividad administrativa, ya que dicho concepto supone multiplicidad y heterogeneidad de escenarios,  se ha hecho necesario por parte de la Doctrina, sistematizar las diferentes modalidades de actividades administrativas, clasificándolas, en un primer momento, en una acción: “de policía o coacción (de imperium o coactiva), de servicio público o de prestación y de fomento, añadiéndose a su vez actividades de producción directa de bienes o servicios; arbitral o de mediación, para pasar en la actualidad a la planificación y programación como una forma autónoma de actividad administrativa y, por último, al hilo de las políticas de privatización y desregulación, sumándose a las anteriores una actividad de garantía de la prestación de los servicios entregados en la lógica de la iniciativa privada en el marco del mercado” (Tribunales Colegiados de Circuito, 2013,  p. 1724)
En concordancia con lo dispuesto en el párrafo anterior, algunos autores como Brewer han definido a la actividad administrativa como “toda actividad desarrollada por los órganos competentes de la Administración Pública o con autorización de la misma, de carácter sublegal, realizada en ejecución de las funciones del Estado para el cumplimiento de sus cometidos, y de cuyas consecuencias o efectos responden tanto los funcionarios como las personas jurídicas estatales a las cuales representan” (Brewer, 2004)

Atendiendo al contenido de las definiciones referenciadas, y para efectos del problema de investigación plantado, y desde una perspectiva general, la Actividad Administrativa, ha sido entendida como toda actuación de la Administración Pública orientada para el mejor funcionamiento del Poder Público. Para el efecto, y de conformidad con Jordana, se ha considerado que la principal finalidad de la actividad administrativa es el interés general, esto es, el satisfacer las necesidades de interés general (Jordana, 1951). Es importante precisar que la materialización de la actividad administrativa debe estar al servicio de los particulares, lo cual supone que dicha actividad deba dar preferencia a la atención de los requerimientos de la población y a la satisfacción de sus necesidades. Lo anterior en razón a que el principal objetivo de la actividad administrativa es “dar eficacia a los principios, valores y normas consagrados en la Constitución y, en especial, garantizar a todas las personas, conforme al principio de progresividad y sin discriminación alguna, el goce y ejercicio irrenunciable, indivisible e interdependiente de los derechos humanos. En otras palabras, la actividad administrativa debe asegurar a los particulares la efectividad de sus derechos cuando se relacionen con ella; además, debe tener entre sus objetivos, la continua mejora de los procedimientos, servicios y prestaciones públicas, de acuerdo con las políticas fijadas y teniendo en cuenta los recursos disponibles, determinando al respecto las prestaciones que proporcionan los servicios de la Administración Pública, sus contenidos y los correspondientes estándares de calidad. Todo lo anterior, entre otros argumentos, porque la adecuada prestación de los servicios públicos confiere legitimidad al Estado social de Derecho” (Bastidas, 2014)

De otro lado, es pertinente anotar que el Estado contemporáneo ha podido evidenciar que la actividad administrativa debe estar fundamentada en resultados, y como consecuencia de ello, soportada en el principio de eficiencia, lo cual ha generado una transformación en la noción de la actividad administrativa, ya que la misma debe estar direccionada más allá de la verificación del cumplimiento de normas y procedimientos, en la verificación de resultados. Para el efecto, es necesario no olvidar, y de conformidad con Sánchez que “las funciones estatales han variado sustancialmente desde el Estado-nación de finales de los ochentas hasta la inserción de Colombia en la economía globalizada” (Sánchez, 2005, p. 22).

	
MARCO TEÓRICO
Con el presente proyecto de investigación, se pretende determinar si las autoridades o los particulares, en cumplimiento  de la función administrativa, logran satisfacer o no los fines del Estado propios de un Estado Social de Derecho, es decir, si se da un verdadero cumplimiento al desarrollo constitucional de la prevalencia del interés general sobre el interés particular, así que a la debida satisfacción de los servicios públicos a toda la colectividad, siendo estos dos principios o teorías por excelencia del cumplimiento de los fines del Estado. 
Para ello, se hace necesario revisar dos teorías, la primera la del servicio público, entendida como la satisfacción que se debe dar de los servicios públicos a toda la colectividad, por parte del Estado y, la segunda, la de la potestad pública, referente al principio de que el interés particular debe ceder al interés general.
En cuanto a la teoría de la potestad pública, menciona Jacqueline Morand – Deviller, “Los tratadistas Laferriere y Barthelemy expresaron a mediados del Siglo XIX que, este criterio reposa en la distinción entre los actos de autoridad, en los que se manifiestan las prerrogativas de potestad pública de la Administración y los actos de gestión, ejecutados por ellas en las mismas condiciones que los particulares. Los primeros requieren la competencia del juez administrativo y los segundos del juez ordinario”[footnoteRef:1].  [1:  Morand – Deviller, Jacqueline. Curso de Derecho Administrativo, 1 edición en español. Universidad Externado de Colombia, 2010. p. 23] 

Posteriormente, el criterio de la potestad pública, al cual Maurice Hauriou, daba la mayor  importancia, fue presentado como justificativo de las prerrogativas exorbitantes conferidas a la Administración para hacer triunfar el orden público y el interés general sobre los intereses particulares. 
Tiempo después, a inicios del Siglo XX, este criterio de potestad pública fue desplazado por el criterio o la teoría del servicio público, (Teoría de Léon Duguit) que como podremos demostrar en el proceso de nuestra investigación, más que desplazarlo o debilitarlo, lo que hace es complementarlo y enriquecerlo aún más.
En lo pertinente al servicio público, en palabras de Jacqueline Morand – Deviller, “esta teoría está ligada a una concepción alta de las misiones de la Administración, la cual, más allá del mantenimiento del orden público, debe organizar la vida económica, social, cultural, suministrando y administrando los bienes y servicios útiles para la colectividad”[footnoteRef:2].  [2:  Ibídem.] 

La consagración de ésta nueva teoría, se puede ver reflejada en general, en los grandes fallos emitidos por la jurisprudencia francesa, tales como el Fallo Blanco (1873), el Fallo Terrier (1903), el Fallo Feautry (1908) y el Fallo Therond (1910) entre otros, que llevaron a asignarles competencias al juez administrativo, sobre las materias y la manera en que la jurisdicción administrativa podía controlar a la Administración. Situación que para esa época no era fácil determinar, en el entendido, en que el Estado francés había sido hasta ese momento, un Estado irresponsable, en donde era casi imposible controlar el actuar de la Administración, el cual sólo se daba a través de la llamada “justicia retenida” (1799), en donde había una especie de ministro – juez, quien era el que determinaba los casos en los cuales se podía o no controlar al Estado, empero que en todo caso, si esta competencia se daba, era el juez ordinario quien debía realizar dicho control. 
Fue entonces necesario esperar hasta 1872, cuando el legislador finalmente le reconoce autonomía al juez administrativo para conocer de los asuntos propios para el control de la voluntad de la Administración. 
De esta manera, la teoría del servicio público, llamada también teoría de los fines: la actividad del servicio público tiene también por objeto el interés general. 
Por su parte, la teoría de la potestad pública, también llamada teoría de los medios, busca que la Administración debe utilizar ciertos procedimientos, diferentes a los de los particulares, para el cumplimiento de sus misiones. 
Esto nos lleva a concluir que a pesar de que, para esa época, se hablaba de dos teorías disímiles y difíciles a combinarse, lo que nos ha mostrado la historia del derecho administrativo y en especial, el actuar de la Administración, es que antes de repelerse estas dos teorías, al contrario, se amalgaman de cierta manera, que las dos crean el buen actuar de la Administración, ligadas al verdadero cumplimiento de los fines del Estado. 
El proyecto busca entonces, observar y analizar, a partir de estas dos teorías, la de la potestad pública y la del servicio público, sí el actuar de la Administración constituye un medio adecuado para el cumplimiento de los fines del Estado o si, por el contrario, estas teorías se desdibujan frente a la actuación administrativa, impidiendo el debido cumplimiento de los fines dentro de un Estado Social de Derecho. 
Ahora bien, cuando hablamos del actuar de la Administración o las actuaciones administrativas, estamos haciendo referencia a las diferentes manifestaciones de la Administración, en procura de salvaguardar el cumplimiento de los fines del Estado, es decir, frente a sus competencias, tales como la expedición de actos administrativos, como manifestación de la voluntad unilateral de la Administración con el fin de producir efectos jurídicos; pero también en cuanto a la función de realizar contratos estatales, en donde la Administración se vale del particular para la consecución de sus fines y en general, frente a todos las actuaciones de la Administración que deben estar ligadas necesariamente al cumplimiento de los fines del Estado, a través de las llamadas teorías de la potestad pública y del servicio público. 



	Metodología

	El proyecto de investigación propuesto pretende adelantar una investigación cualitativa, en aras de lograr una comprensión profunda sobre el cumplimiento de los fines del Estado a través de las actuaciones de la Administración.  

En efecto, toda investigación en el ámbito de la disciplina jurídica debe responder con las exigencias de los métodos de investigación, en aras de aspirar a la riguridad epistemológica (Rodríguez & Gómez 2013). En este sentido, y en palabras de Villebella, el presente proyecto de investigación pretende gestionar desde un proceso de investigación técnico-metódico, el método de investigación dogmático, en aras de lograr explicar el marco normativo y jurisprudencial de las diferentes actuaciones de la Administración, a través de los actos administrativos, de los contratos estatales y de las operaciones administrativas tendientes a los fines del Estado, tal como es, pero al mismo tiempo en aras de lograr complementarlo y de hacerlo más inteligible. Adicionalmente, y de conformidad con el contenido del problema de investigación planteado, la investigación a adelantar supondrá la aplicación del método correlacional porque tiene como propósito contextualizar el grado de relación existente entre dos variables: La actividad de la Administración y los fines del Estado. 

Para finalizar, y en el ámbito jurídico, dentro de los principales tipos de trabajos de investigación se encuentran los trabajos síntesis, los cuales “tratan de poner de manifiesto la totalidad del contenido de una materia o tema, exponiendo sus partes principales y esenciales” (Rodríguez & Gómez, 2013). Dicho tipo de trabajo de investigación es el que se pretende desarrollar con el presente proyecto de investigación. Adicionalmente, el tipo de investigación que se pretende gestionar es de carácter exploratorio en razón a que su objetivo es examinar un problema de investigación poco estudiado. 


	Resultados esperados

	IMPACTO ACADÉMICO 

Se elaborará un libro resultado de investigación, en donde se pueda evidenciar el cumplimiento de la finalidad del trabajo así como la respuesta al problema de investigación planteado. Igualmente se pretende participar como ponentes en un Congreso o Coloquio, en donde se pueda evidenciar no solamente a la comunidad académica, sino también a la misma Administración los resultados de la investigación. 

IMPACTO SOCIAL

Una vez finalizado el proyecto de investigación, los investigadores evidenciaran las buenas costumbres en el actuar de la Administración que lleven a la consecución de sus fines, pero también identificaran las malas prácticas, que debilitan la actividad administrativa, a fin de proponer modelos de actuación administrativa, que permitan la satisfacción de los intereses generales, propios de un Estado Social de Derecho. Para el efecto, los Investigadores elaboraran un proyecto de ley y/o de acuerdo y/o ordenanza, y/o Decreto, que permita materializar los objetivos planteados en el proyecto de investigación.

PRODUCTOS ESPERADOS

Un (1) libro de investigación conformado por diferentes capítulos de autoría de los investigadores, quienes en compañía con otros Autores de la Universidad Santo Tomas y de otras Universidades del País, contextualizaran los objetivos del proyecto de investigación. 

Tres (3) ponencias en congresos nacionales y/o internacionales  
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	FINANCIACIÓN
	RECURSO
	DESCRIPCIÓN
	Valor partida
	Valor contrapartida (Externa)
	Total ($)

	RUBROS
	Servicios Técnicos
	
	
	
	$ 0

	
	Salidas de campo
	
	
	
	$ 0

	
	Equipos
	
	
	
	$ 0

	
	Materiales, insumos y software
	
	
	
	$ 0

	BOLSAS
	Papelería
	
	
	
	$  0

	
	Fotocopias
	
	
	
	$  0

	
	Material bibliográfico
	
	
	
	

	
	Auxilio de transporte
	
	
	
	$ 0

	
	Movilidad 
	Ponencia en Congreso Internacional 
	$15.000.000
	
	$ 15.000.000

	
	Publicaciones (Artículos, proceso editorial y traducción)
	Libro resultado de Investigación
	$5.000.000
	
	$ 5.000.000

	TOTAL DEL PROYECTO:
	$20.000.000



















	
	Presupuesto

	
	Horas nómina

	Concepto
	Nombre
	Escalafón
	Horas mes
	Sede / Seccional o Externo
	Total ($)

	Horas Nomina (Investigador Principal)
	Dr. Ciro Nolberto Guecha Medina
	5
	20
	
	27.500.000

	Horas Nomina (Co-Investigadores)
	Dra. Ruth Carolina Blanco Alvarado
	5
	20
	
	27.500.000

		Comment by Sandra Milena García Farfán: los tota
	Dr. Oduber Alexis Ramírez Arenas
	5
	20
	
	27.500.000
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